
En el supuesto de haber obtenido dicho título en el extranjero, deberán estar en posesión de la credencial de
homologación o, en su caso, de la declaración de equivalencia al nivel académico de Doctorado, expedidos
por el órgano universitario competente.

2.7. Las personas que participen por el cupo de personas con discapacidad, deberán tener reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

2.8. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio Colectivo del Personal
Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA número 92 de 9 de mayo
de 2008).

2.9. No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o se encuentren inhabilitados para el
ejercicio de las funciones públicas o padezcan enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones.

2.10. De conformidad con lo establecido en los Criterios generales de valoración de méritos para la
contratación de profesorado contratado no permanente (Profesorado Ayudante Doctor y Profesorado
Asociado) de la Universidad de Granada, aprobado en Consejo de Gobierno de 10 de febrero de 2025,
quienes no posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea el español deberán acreditar, mediante
certificado oficial, un nivel C1 de idioma español o, en su defecto, estar en posesión de un grado, licenciatura
o titulación afín de estudios filológicos en Lengua Española. En caso contrario, la comisión de evaluación
solicitará la realización de una prueba lingüística al Vicerrectorado de la Universidad de Granada competente
en la materia; la no superación de dicha prueba supondrá la exclusión del concurso.

Cuando un idioma extranjero sea consustancial con la plaza convocada se deberá también acreditar
mediante certificado oficial un nivel C1 de la correspondiente lengua extranjera. La no acreditación de dicho
nivel supondrá la exclusión del concurso. Quedarán exentos de acreditar el citado nivel C1 aquellas personas
cuya lengua materna coincida con el idioma extranjero de la plaza convocada, entendiéndose por lengua
materna la que corresponda a la nacionalidad que figura en el pasaporte, así como quienes estén en
posesión de un grado, licenciatura o titulación afín de estudios filológicos en la correspondiente lengua
moderna extranjera, así como en Traducción e Interpretación (solo aplicable a lengua B).

3. Solicitudes y documentación

3.1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en el
Reglamento de administración electrónica de la Universidad de Granada aprobado en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Granada de 25 de marzo de 2021 (BOJA núm 85 de 6 de mayo), las personas
solicitantes deberán realizar los trámites relacionados con este procedimiento por medios electrónicos a
través de la sede electrónica de la Universidad de Granada.

En los casos en que el/la solicitante no disponga de certificado digital ni de claves de acceso identificado, se
les facilitará una cuenta temporal de acceso a la sede electrónica de la Universidad de Granada. La cuenta
temporal se facilitará exclusivamente a aquellas personas que, por no ser nacionales o residentes en España,
carezcan de los medios de identificación (sin DNI ni NIE) que la legislación española establece para
relacionarse por medios electrónicos con las administraciones públicas españolas. Toda aquella persona que
esté en posesión de DNI o NIE cumple los requisitos para obtener un certificado digital válido, por ejemplo el
certificado de persona física de la FNMT, por lo que no se le creará cuenta temporal.

Para solicitar esta cuenta temporal se deberán seguir los siguientes pasos:

1. Debe escribir a eadmin@ugr.es solicitando una cuenta temporal de acceso a sede electrónica UGR.
Debe aportar también este documento y los siguientes datos:

Video corto mostrando su rostro junto con su documento de identificación bien visibles. En
fichero ZIP y tamaño menor de 4MB (si no puede comprimir su video a un tamaño inferior a
4MB puede subirlo a un repositorio en la nube (como GDrive) y enviarnos su enlace de
descarga).
Número de identificación (pasaporte), nombre y apellidos completos e indicar que es para
participar en concursos de plazas docentes UGR.

2. Atienda y responda a las indicaciones que se le puedan remitir por correo electrónico, sobre todo, de
aporte de información o documentación necesaria.

3. Cuando se le cree su cuenta de acceso temporal (usuario y clave) recibirá un correo electrónico de
confirmación.

Debe solicitar la creación de la cuenta temporal con una antelación mínima de 3 días hábiles antes de
la finalización del plazo de solicitud de este concurso de plazas; en caso contrario, la Universidad no le
puede garantizar la creación de su cuenta temporal.

3.2. Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su inscripción en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, siguiendo el siguiente procedimiento:
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